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PREGUNTAS?



ART 61 DE LA LEY NACIONAL DE TRANSITO 24449
VEHICULOS DE EMERGENCIAS: Los vehículos de los servicios de emergencias 
pueden excepcionalmente y en cumplimento estricto de su misión especifica, no 
respetar las normas referentes a la circulación, velocidad y estacionamiento, si ello 
les fuera absolutamente imprescindible en la ocasión que se trate siempre y cuando 
no ocasionen un mal mayor que aquel que intentan resolver. Estos vehículos tendrán 
habilitación técnica especial y no excederán los 15 años de antigüedad. Solo en tal 
circunstancia deben circular para advertir su presencia con sus balizas distintivas de 
emergencia en funcionamiento y agregando el sonido de una sirena si su cometido 
requiera extraordinaria urgencia . Los demás usuarios de la vía publica tienen la 
obligación de tomar todas las medidas necesarias a su alcance para facilitar el 
avance de esos vehículos en tales circunstancias, y no pueden seguirlos. La sirena 
debe usarse simultáneamente con las balizas distintivas con la máxima moderación 
posible.



                     

                    SEÑALES DE TRANSITO
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           PREVENTIVAS







SEÑALES INDICADORAS DE VELOCIDAD





• Instructivo de procedimientos ante siniestros : en caso de siniestros de un vehículo oficial 
del si.pro.sa , el chofer a cargo del mismo deberá:

• 1- solicitar documentación  correspondiente a la otra parte afectada en el suceso
• 2-concurrir ambas partes a la comisaria con jurisdicción en el lugar del hecho donde se realizara 

la denuncia policial correspondiente . En caso de que el tercero se negara a realizar dicha 
denuncia , el chofer del sistema no queda eximido de realizar la misma , siendo pasible de 
sanciones por parte del departamento jurídico del si.pro.sa 

• 3-dirigirse a la dirección de mantenimiento técnico hospitalario, con la denuncia policial , carnet 
de manejo y carnet de manejo habilitante emitido por el departamento operativo móviles , y DNI 
(original y copia de toda la documentación)

• 4- para realizar los tramites pertinentes en la compañía aseguradora la duración del tramite es 
de aproximadamente 1(una) hora. Los choferes deberán comunicar a su superior inmediato  con 
antelación de los tiempos estipulados a fin de cubrir eventualidades

• 5- el plazo de realización del tramite es de 72 hs hábiles desde el instante de haberse producido 
el siniestro(sin excepciones)                                  
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IMPORTANCIA DEL CORRECTO INFLADO DE 
CUBIERTAS
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                          MUCHAS GRACIAS 


